
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Pacho, Cundinamarca, Julio dos (2) de dos mil veinte (2020) 

 

Referencia:           Apoyo Judicial  transitorio  
Demandante:       Nilta Deyanira Fernández Rojas      

Demandado         Yohjan Leonardo Aldana Fernández    

Radicación:          2020 – 00040 
 

Conforme a lo establecido en el numeral 1° del art ículo 90 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda de quien 
busca la DESIGNACIÓN DE APOYO JUDICIAL TRANSITORIO para el señor 

YOHJAN LEONARDO ALDANA FERNANDEZ, por medio de apoderado 
judicial, para que en el término de cinco días (5) días hábiles se subsane, 

so pena de rechazo, en los siguientes aspectos: 

 
1. Deberá indicar de forma clara el acto jurídico para el cual, 

se requiere la designación del apoyo judicial, de conformidad con el 

art ículo 54 de la Ley 1996 del 26 de agosto de 2019. 
 

2. Ajustar las pretensiones de  la demanda al acto jurídico para 
el cual, se requiere la designación del apoyo  judicial. 

 

3. Deberá aportar prueba sumaria que demuestre que el señor 
YOHJAN LEONARDO ALDANA FERNANDEZ se encuentra absolutamente  

imposibilitada para expresar su voluntad y preferencias por cualquier 
medio, de conformidad art ículo 54 de la Ley 1996 del 26 de agosto de 

2019. 

 
4. Del memorial subsanatorio alléguese copia para el archivo 

del Juzgado. 

 

RECONOCER personería para intervenir en las presentes diligencias 
a la Doctora  LILIA JUDITH GONZALEZ NEME, como apoderada judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.      
 

Notifíquese 

 
La Juez,  

 
 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  
MG 

 
 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
PACHO CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
 
 

Nro. _________  DE FECHA _____________________ 

 
____________________________________ 

SONIA  CAROLINA MORALES MORALES   
SECRETARIA 



 

LUZ ANGELICA MEJIA PEREZ 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE PACHO 
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